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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, catorce (14) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación N° 0253 

05001310501320210007900 

 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARY SOL PELÁEZ 

PATIÑO en contra de XM COMPAÑÍA DE EXPERTOS EN MERCARDO S.A. E.S.P, con 

demanda de reconvención, se incorpora el expediente con radicado 

05001400300720190119100 remitido por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, quien declaró la falta de competencia para tramitar la demanda y dispuso su remisión 

a este Despacho por guardar identidad con las pretensiones de la reconvención formulada por 

XM COMPAÑÍA DE EXPERTOS en contra de la señora MARY SOL PELÁEZ PATIÑO.  

 

Dicho expediente puede ser consultado por el término de CINCO (05) DÍAS haciendo clic aquí.  

 

Ahora bien, constatado por el Despacho la identidad de los sujetos procesales, supuestos 

fácticos y pretensiones de la demanda tramitada en la jurisdicción civil, con los de la demanda 

de reconvención presentada en el curso del presente proceso, se advierte a las partes que 

aquellas serán resueltas conforme lo establece el artículo 76 del CPTYSS, es decir, en la misma 

sentencia que habrá de resolver las pretensiones de la demanda inicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
Emails: notificaciones@allabogados.com; claudialievano@allabogados.com; ricardo.b@baronallanos.org; 
info@baronallanos.org; gomez24@live.com 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  

 
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 15/03/2023, consultable aquí:  
 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElfR6Nbu9yxKpMEf9YYOfJoB-eqXy-2l-p7wSpAQ4a_sIg?e=bJhd9N
mailto:claudialievano@allabogados.com
mailto:info@baronallanos.org
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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